
Santiago, veintinueve de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-º  Que en este juicio ordinario de  nulidad absoluta Rol N° 

7710-2018  seguido  ante  el  Primer  Juzgado  Civil  de  San  Miguel, 

caratulado Luis Mariano Cantin Unda con Pilar de las Rosas Cantin“  

Unda , la parte demandante recurre de casaci n en la forma y en el” ó  

fondo en contra de la sentencia de segunda instancia dictada por una 

sala de la Corte de Apelaciones de San Miguel, con fecha 30 de octubre 

de 2020, que revoc  el fallo de primer grado que acogi  la demanda y,ó ó  

en consecuencia declar  que el contrato de compraventa celebrado poró  

la demandada con don Luis Cant n M ndez con fecha 16 de diciembreí é  

de 2015 es nulo absolutamente, decidiendo, en su lugar, que no se hace 

lugar a la demanda.

EN CUANTO A LA CASACI N EN LA FORMA Ó

2 .-°  Que  en  el  referido  recurso  se  sostiene  que  en  el  fallo 

impugnado se ha incurrido en el vicio de nulidad contemplado en el 

art culo 768 N  7 del C digo de Procedimiento Civil, el que funda ení º ó  

que la sentencia recurrida revoc  la sentencia en alzada reproduci ndola,ó é  

con  excepci n  de  los  considerandos  und cimo,  duod cimo,  d cimoó é é é  

tercero, que se eliminaron, pero manteni ndola respecto de sus dem sé á  

considerandos.  De  esta  forma,  subsisten  en  la  sentencia  dos 

considerandos  que  a  su  parecer-  ser an  contradictorios,  a  saber,  el– í  

considerando  s ptimo  de  la  sentencia  de  primera  instancia  y  elé  

considerando tercero de la  sentencia recurrida.  Considerandos  de los 

cuales queda en evidencia que la sentencia recurrida contiene posturas 

irreconciliables y contradictorias respecto a la acreditaci n y momento deó  

la  incapacidad  del  contratante,  pues  en  el  considerando  s ptimo  seé  

expresa que la prueba para acreditar aquello no se circunscribe al d a ení  

que se ejecut  o celebr  el acto, sino que debe acreditarse un estadoó ó  

habitual  a  la  poca  de  su  suscripci n;  y  por  otra  parte,  en  sué ó  

considerando  tercero,  al  referirse  a  los  testigos,  desestima  su  valor 

probatorio precisamente porque ninguno de estos se refiri  a la demenciaó  
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del contratante el d a de la celebraci n del contrato.í ó

3 .-  ° Que del tenor del libelo de casaci n en la forma resulta queó  

los hechos en que se funda la presente causal no constituyen el vicio 

invocado, por cuanto aqu l concurre s lo cuando una sentencia contieneé ó  

decisiones imposibles de cumplir por contraponerse unas con otras; pero 

no cuando -como lo estima el demandante- esta ant tesis se desprender aí í  

o  concluir a  nicamente  de  los  razonamientos  de  la  sentencia  y,  ení ú  

particular, de la comparaci n que se efect a entre la sentencia que seó ú  

impugna y aquella de primer grado que fuera revocada, motivo por el 

cual la alegaci n sobre la cual se erige el recurso no puede configurarseó  

por esta primera causal impetrada.

4 .-°  Que,  a  continuaci n  el  recurrente  menciona  que  el  falloó  

recurrido incurri  en el vicio previsto en el art culo 768 N 5 en relaci nó í ° ó  

al art culo 170 N  4, ambos del C digo de Procedimiento Civil, toda vezí ° ó  

que la sentencia impugnada contiene diversas afirmaciones que carecen 

de fundamentaci n que permitan reconstruir el razonamiento detr s deó á  

la decisi n jurisdiccional. El primero y m s notorio de ellos, expresadoó á  

previamente respecto de la causa anterior, dice relaci n con la prueba deó  

la demencia de Luis Cantin M ndez y el momento en que se determinaé  

sta,  incurriendo  la  sentencia  impugnada  en  consideracionesé  

contradictorias,  excluyentes,  y  que  por  lo  tanto  se  anulan  entre  s ,í  

priv ndola adem s de fundamentaci n. En segundo lugar sostiene que laá á ó  

sentencia  falla  y  omite  entregar  razonamientos  l gicos,  arm nicos  yó ó  

coherentes respecto de la desestimaci n de la prueba allegada al procesoó  

mediante la medida para mejor resolver decretada en autos. Por otra 

parte,  aduce  que  la  sentencia  impugnada  falla  y  omite  entregar 

fundamentos, congruencia, armon a y l gica para descartar todo valorí ó  

probatorio  a  la  declaraci n  de  dos  testigos  presenciales,  sin  tacha,ó  

legalmente examinados que dieron raz n de sus dichos dando cuenta aló  

tribunal de las afecciones cognitivas de Luis Cant n M ndez a la pocaí é é  

de celebraci n del  contrato,  espec ficamente durante los a os 2014 yó í ñ  

2015. Y finalmente,  advierte que la sentencia impugnada incurre en la 
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causal denunciada al desestimar el valor probatorio de un documento 

oficial y complejo como lo es la Ficha Cl nica del paciente Luis Cantiní  

M ndez.é

5 .-º  Que de lo expuesto precedentemente resulta palmario que el 

demandado  funda  sus  alegaciones,  en  primer  t rmino,  en  unaé  

circunstancia  que  no  es  tal,  ya  que  no  se  advierte  que  exista  una 

contradicci n de tal entidad en el fallo impugnado, que genere que steó é  

quede desprovisto de fundamentos, pues lo que hace ste al mantener elé  

considerando s ptimo de la sentencia dictada por el a quo, es transcribiré  

jurisprudencia de esta Corte Suprema que comparte, y luego en el resto 

de sus motivos se dedica a analizar la prueba aportada y se alar el valorñ  

que le da a dicha prueba. Luego, en relaci n a las otras alegacionesó  

invocadas por el demandante, se advierte que stas exceden el mbito deé á  

la causal que se ha invocado, toda vez que aquella dice relaci n con laó  

falta de consideraciones de hecho o de derecho exigibles al fallo que se 

impugna,  empero,  el  recurrente no argumenta sobre la  base de una 

omisi n  de  tales  caracter sticas  sino  que  lo  hace  en  relaci n  a  unaó í ó  

supuesta errada valoraci n que se le habr a dado a la prueba testimonialó í  

y documental  en especial lo que dice relaci n con la ficha cl nica-– ó í  

rendida por su parte. Tal inobservancia, no es revisable por la v a queí  

pretende  el  recurrente,  toda  vez  que  no  ataca  una  carencia  de 

fundamentaci n sino la decisi n misma sobre la base de sostener que noó ó  

est  de acuerdo con las motivaciones que la han permitido. á

6 .-°   Que,  por lo  razonado con antelaci n,  la  casaci n  en laó ó  

forma deducida por la parte demandante resulta inviable, en todos sus 

extremos.

EN CUANTO A LA CASACI N EN EL FONDOÓ .

7 .-º  Que el recurrente al deducir la nulidad sustancial sostiene 

que se han infringido en la especie el art culo 465, en relaci n con losí ó  

art culos 1445 y 1681, todos del C digo Civil, al se alar la sentenciaí ó ñ  

recurrida  que  la  prueba  testimonial  no  tiene  la  virtud  de  formar“  

convicci n desde que s lo refieren sus apreciaciones de las condicionesó ó  
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en que se encontraba don Luis Domingo Cantin M ndez, en diversasé  

oportunidades, m s ninguna se refiere al d a de celebraci n del actoá í ó  

que se cuestiona ni a la falta de voluntad de que adolecer a el acto .í ”  

Esto pese al tenor literal del art culo 465 antes mencionado, que en suí  

inciso 2  dispone que los actos y contratos ejecutados o celebrados sinº “  

previa interdicci n, ser n v lidos; a menos de probarse que el que losó á á  

efectu  o celebr  estaba entonces demente .ó ó ”

Luego,  alega  que  la  sentencia  impugnada  vulner  el  art culoó í  

1700  del  C digo  sustantivo,  por  cuanto  le  dio  valor  probatorio  aló  

documento que tuvo a la vista el notario al momento de suscribirse el 

contrato -certificado m dico-, pero que no fue acompa ado en autos.é ñ

Por  ltimo  refiere  vulnerado  el  art culo  el  art culo  159  delú í í  

C digo de Procedimiento Civil atendido el hecho que en la sentenciaó  

impugnada se cuestiona la medida para mejor resolver decretada por el 

juez a quo, apart ndose de la referida norma. á

8 .-°  Que  la  declaraci n  de  nulidad  a  trav s  del  recurso  deó é  

casaci n  en  el  fondo  requiere  siempre  de  la  actividad  jurisdiccionaló  

previa que se traduzca en una sentencia dictada con infracci n de leyesó  

que  tengan  el  car cter  de  decisorias  para  la  controversia  jur dicaá í  

planteada y, del tenor del libelo por el cual se interpone el recurso de 

casaci n en estudio, se puede comprobar que el demandante s lo haceó ó  

valer el error de derecho en la infracci n de diversos preceptos algunosó –  

de los cuales estima como reguladores de la prueba-, pero omite extender 

circunstanciadamente la infracci n legal a las normas que en el caso sub-ó

lite  tienen  el  car cter  de  decisorias  de  la  litis,  es  decir,  a  aquellosá  

preceptos  que  al  ser  aplicados  sirven  para  resolver  la  cuesti nó  

controvertida,  estos son, en la especie,  los  que regulan la instituci n,ó  

precisamente impetrada en estos autos, en especial el art culo 1682 delí  

C digo  Civil.  No  obstante  lo  anterior,  el  recurrente,  en  susó  

planteamientos, ha insistido en que se debe modificar el fallo y declarar 

que el contrato de compraventa celebrado el 16 de diciembre de 2015 

entre su hermana y su padre, es nulo absolutamente y, en consecuencia, 
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que procede acoger la acci n por estimar que concurren los presupuestosó  

legales para aquello.

9 .-°  Que lo anteriormente asentado implica que aun cuando esta 

Corte concordara con la recurrente en el sentido de haberse producido 

los errores de derecho que denuncia en su recurso, tendr a no obstanteí  

que declarar que stos no influyen en lo dispositivo de la sentencia, desdeé  

que  la  norma  b sica  que  regula  la  acci n  rechazada  no  ha  sidoá ó  

denunciada  como  infringida,  raz n  medular  por  la  que  el  presenteó  

recurso de nulidad sustancial no puede ser admitido a tramitaci n.ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  a  loá  

prevenido en los art culos 781 y 782 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se declaran inadmisibles  los recursos de casaci n en la forma y en eló  

fondo  interpuestos  por   los  abogados  Natalia  Fernanda  Henr quezí  

Bachmann y Gonzalo El as P ez Castro, en contra de la sentencia deí á  

treinta de octubre de dos mil veinte, dictada por la Corte de Apelaciones 

de San Miguel.

Al escrito folio N  62.224-2021: est se a lo resuelto.° é

Reg strese  y devu lvase.í é

Rol N  144.032-2020.º

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros Sra. Rosa Egnem S., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva 

C., la Ministra Suplente Sra. Dobra Lusic N., y el Abogado Integrante 

Sr. Ra l Fuentes M. No firman la Ministra Suplente Sra. Lusic y elú  

Abogado  integrante  Sr.  Fuentes  M.,  no  obstante  haber  ambos 

concurrido al acuerdo del fallo,  por haber terminado su periodo de 

suplencia  la  primera,  y  encontrarse  ausente  el  segundo.  Santiago, 

veintinueve de junio de dos mil veintiuno.
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En Santiago, a veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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